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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a celebrar contrato de locación de servicios con profesionales, a efectos de cubrir distintos puestos, a partir del 01 de  julio de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008 inclusive, según el siguiente detalle: 




Profesional/Tarea 





        Honorarios 
· Psicólogo Servicios Consejo Municipal de la Mujer



$ 600.-

· Asesor Jurídico Servicio Consejo Municipal de la Mujer 



$ 600.-

· Trabajadora Social Consejo Municipal de la Mujer




$ 600.-

· Médico Control de ausentismo y Medicina Laboral 


       $ 1.200.-

· Médico p/exámen Licencia de Conducir 




       $    5 c/u


· Psicólogo p/exámen Licencia de Conducir 




       $    5 c/u

· Prensa, difusión y locución 






       $ 1.000.-

· Profesional p/Seguridad e Higiene en las áreas Laboral, Comercial, 



Industrial y Ambiental 







       $ 1.800.-


ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 2 de julio de 2008.-

Registrado bajo el Nº3607/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

